
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 2020 00512 00 

 

En atención a la solicitud efectuada por la parte actora, por secretaría remítase 

copia del auto de fecha 8 de abril de 2021 y tramítese el oficio dirigido a la 

estación de policía del municipio de Marsella, Risaralda conforme a lo normado 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Ahora bien, para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que los 

demandados LINALA BOTERO & CIA S.C.A, LAURA MARÍA BOTERO GARCÍA y 

LINA MARCELA BOTERO GARCÍA se allanaron a los hechos y pretensiones de la 

demanda en los términos del artículo 98 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 
 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 077 de 16 de julio de 2021 
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